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LEY 47 DE 1935 

(18 de noviembre) 

por la cual se aprueba la Convención adicional al T ra ta -

do de extradición entre la República de Colombia y el 

Reino de Bélgica. 

El Congreso de Colombia, 

vista la Convención adicional al Tratado de extradic ión 

entre la República de Colombia y el Reino de Bélgica, 

f i rmada en Bogotá el 21 de noviembre de 1931, por los 

Plenipotenciarios de los dos países, que a la le t ra dice: 

"Convención adicional al Tratado de extradición entre 

la República de Colombia y el Reinó de Bélgica. 

"Su Excelencia el Presidente de la República de Colom-

bia y Su Majestad el Rey de los Belgas, juzgando nece-

sario aplicar al Congo Belga y a los terr i tor ios del Ruan-

da-Urundi , sobre los cuales Bélgica ejerce mandato en 

nombre de la Sociedad de las Naciones, el Tratado de 

extradic ión entre Colombia y Bélgica, del 21 de agosto de 

1912, l i an nombrado con ta l f i n sus Plenipotenciarios, a 

saber: 

"Su Excelencia el Presidente de la República dé Colom-

bia, al señor Roberto .Urdaneta Arbeláez, Min is t ro de Re-

laciones Exteriores. 

"Su Majestad el Rey de los Belgas, al señor René L . van 

Meerbeke, Encargado de Négocids de Bélgica en Colom-

bia . 

"Quienes después de haberse comunicado sus plenos 
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poderes, y de hal lar los en buena y debida forma, han 

convenido en lo siguiente: 

"Ar t ícu lo 1" Las disposiciones del Tratado de ext rad i -

ción entre Colombia y Bélgica, del 21 de agosto de 1912, 

se apl icarán al Congo Belga y a los terr i tor ios del Ruán-

da-Urund i . 

"Ar t ícu lo 2- La sol ic i tud de extradic ión de un indiv iduo 

que s'é "halle refugiado en el Congo Belga o en el Ruanda-

Urundi , se hará por vía dip lomát ica o consular, la cual 

se seguirá en todos los casos previstos en el Tratado de 

extradic ión del 21 de agosto de 1912, con excepción, s in 

embargo, de los casos urgentes anunciados en el art ículo 

8" dei mismo Tratado; en estos úl t imos casos, la detención 

provisional podrá ser solicitada directamente por el Go-

bierno General del Congo Belga al Min is t ro de Gobierno 

de Colombia, y viceversa. 

"Ar t ícu lo 3° Para la apl icación del Tratado del 21 de 

agosto"de 1912 y de la presente Convención: 

" l 9 Se entenderá por nacionales belgas a los ciudada-

nos belgas y a las personas dependientes del Congo Bel-

ga; asimílanse a nacionales belgas las personas depen-

dientes del Ruanda-Urund i . 

"2" Se consideran como crímenes las infracciones a la 

ley represiva del Congo Belga y del Ruanda-Urundi , pu-

nibles con más de cinco años de servidumbre penal, y 

como delitos las infracciones punibles, con más de dos 

años de servidumbre penal . 

"39 La servidumbre penal, prevista por la legislación 

del. Congo Belga y del Ruanda-Urundi , se asimilará a 

pr is ión. 

"Ar t ícu lo 4' La presente Cenvención será rat i f icada, y 

las rat i f icaciones se canjearán en Bruselas lo más pronto 

posible. En t ra rá en vigor diez días después de su publ i -

c a c i ó n en' las formas prescritas por la legislación de las 

Altas Partes contratantes, y tendrá la misma duración 

que el Tratado de extradic ión del 21 de agosto de 1912, 

entre Colombia y Bélgica. 

"En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos f i r -

man la présente Convención y la autor izan con sus 

sellos. , 

"Hecha en doble ejemplar en Bogotá, el veint iuno de 

noviembre de m i l novecientos t re in ta y uno. 

"R. Urdaneta Arbeláez—R. L. van Meerbeke," 

decreta: 

Art ículo único. Apruébase la presente Convención adi-

cional al Tratado de extradic ión entre la República de 

Colombia y el Reino de Bélgica. 

Dada en Bogotá a ocho de noviembre de m i l novecien-

tos t re in ta y cinco. 

El Presidente del Senado, RAFAEL ARREDONDO V.—El 

Presidente dé ']a Cámara de Representantes, GONZALO 

\ 
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RESTREPO—El Secretario del Senado, Antonio Orduz 

Espinosa—El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Gabriel Sanín T. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 18 de 1935. 

Publiques® y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

-El Min is t ro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, Jorge. SOTO. DEL 

CORRAL. 

LEY 48 DE 1935 

(18 de noviembre) 

por la cual se dispone la reconstrucción de edificios pú-

blicos y part iculares en el Departamento de Nar iño y se 

dan unas autorizaciones al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Art icu lo 1" El Gobierna, por conducto del M in is te r io . 

' de Obras Públicas, procederá a reconstruir los edificios . 

públicos nacionales, departamentales, o municipales des-

truidos en el Departamento de Nar iño por los m o v i m i e n -

tos sísmicos ocurridos recientemente a l l í . ' - . 

: Ar t ículo 2- El. Gobierno procederá, asimismo, a la re-

paración de los edificios de part iculares pobres, a fec ta- , 

dos por el siniestro. En un decreto reglamentar io se es- , 

tablecerán las condiciones, en que el Min is ter io de Obras-

Públicas o la Gobernación, de Nariño, por delegación de" 

aquél, puedan reconocer el derecho al auxi l io de que t ra ta 

esta Ley. 

: Art ículo 3* En la forma anter ior , el Gobierno pro-cederá 

a auxi l iar a las personas pobres que hubieren sufr ido 

pérdidas materiales y que estuvieren verdaderamente des-

amparadas, con lo indispensable para sus primeras n e - : 

cesidades. 

Art ículo 4" Destínase para el. cumpl imiento de esta Ley, 

doscientos cincuenta m i l pesos ($ 250,000), que se d is t r i -

bu i rán así: doscientos m i l pesos ($ 200,000), que se i n -

c lu i rán en el Presupuesto de 1936, y cincuenta m i l pesos 

($ 50,000), para dar cumpl imiento a los auxil ios de.que., 

t ra ta el art ículo anter ior de esta Ley, que se apropian en 

esta vigencia. 

Art ículo 5" Abrese a la Ley de Apropiaciones de la. v i - . �� 

geneia en curso, el siguiente crédito ext raord inar io : í 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS \ 

CAPITULO 59 

Gastos varios. - � <� 

�Artículo 278-C. Para auxi l iar a los damnif icados en los 

terremotos del Departamento de Nariño, cincuenta m i l 

pesos ($ 50,000). - ' 

Artículo- 6- Si reparados todos los daños producidos por , 

los movimientos sísmicos, sobrare alguna suma, se i n v e r - , 

t i r a en las obras públicas de carácter nacional qué . 

adelantan en el Departamento de Nar iño. 

Art ículo 7- Queda autorizado el Gobierno para abr i r 

los créditos correspondientes si la par t ida que contempla 

esta Ley, no se incluye en el Presupuesto. 

Art ículo 8" Autorízase al Gobierno para vender, por 

conducto del Departamento dé Provisiones, l ibre de de-

rechos de aduana y a precio de costo, el cemento y el 

h ierro que se requiera durante el año de 19.36, para, las. 

edificaciones y reconstrucciones que se hagan en el ex-

presado Departamento de Nar iño. E l Gobierno reglamen^ , 

tara el contro l de esta disposición y queda autorizado 

para prorrogar por un año más la vigencia de ésta si fuere 

necesario. 

Art ículo 99 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a once de noviembre de m i l nove-

cientos t re in ta y cinco. 

El Presidente del Senado, RAFAEL ARREDONDO V.—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, GQNZALO 

RESTREPO—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 

Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 18 de 1935. 

Publíquese y ejecútese. 

- ALFONSO LOPEZ 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito ^Público, Jorge SOTO 

DEL CORRAL—El Min is t ro de Obras Públicas, César 

GARCIA ALVAR-EZ—El Min is t ro de Agr icu l tura y Co-

mercio, Francisco RODRIGUEZ MOYA. 

L E Y 49 DE 19.35, 

(18 de noviembre) 

"por la cual se aclara el art ículo 5? de la Ley 80 de 1,923 

f:'s.e da una autorización al Gobierno con relación a la 

Compañía del Fer rocarr i l de Cundinamarca." 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

Art ículo l? La suma de quince m i l pesos (�$ 15,000) 

por k i lómetro con que concurre la Nación a la prolon-

gación del fer rocarr i l de la Sabana al Bajo Magdalena, 

según el artículo 10 de la Ley 31 de 1919, deberá com-

putarse como aporte de la Nación a la Compañía del 

Ferrocarr i l de Cundinamarca, en pago de acciones. 

E l Departamento de Cundinamarca tendrá derecho, 

como única subvención, a una de veinte m i l pesos 

($ 20,000) por cada uno de los ki lómetros construidos 

por la Compañía del Ferrocarr i l de Cundinamarca de 

Facatativá al Bajo Magdalena, a par t i r de la vigencia de 

la Ley 66 de 1923. Quedarán así modificados y aclarados 

:1a Ley 80 de 1920 y el artículo 5? de la Ley 80 de 1923. 

Art ículo 29 Autorízase ca la Nación para prestar al De-

partamento de Cundinamarca o a la Compañía del Fe-

r rocar r i l de Cundinamarca, en bonos por su valor nomi-

nal, emitidos en las mismas condiciones prescritas en la 

Ley. 61 de 1896, la cantidad necesaria para la ext inción 

de las obligaciones a cargo de la citada Compañía, mot i -

vados por las obras de prolongación del fer rocarr i l ai-

Bajo Magdalena. E l plazo de este préstamo será de cinco 

años, y ganará un interés igual al que devenguen los 

bonos'. La Nación recibirá en prenda acciones de la mis-

m a Compañía, por su valor nominal , que cubran el mon-

to del préstamo, u otra garantía suficiente. 

Ar t ículo 3? Autorízase a la Nación y al Consejo Admi -

nistrat ivo de los Ferrocarr i les Nacionales para celebrar 

un contrato con la Compañía del Ferrocarr i l de Cundi-

namarca, S. A . , en el -que se compensen las deudas de 

dicha Compañía a favor del Consej o Admin is t ra t ivo de 

los Ferrocarriles"" Nacionales con las deudas a 'cargo de 

la Nación y a favor de la misma Compañía par servicios 

de transportes. 

Dada en Bogotá a once de noviembre de m i l novecien-

tos t re inta y cinco. 

E l Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, GONZALO 

RESTREPO—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 

Samper Sordo. 


